
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Ubaté, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO No. 2023 - 000149 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO :     VÍCTOR MANUEL PAÉZ BALLESTEROS  

 

        Con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se aclara el numeral cuarto del auto que libra mandamiento de pago, 

señalando que el lugar de expedición de la cedula de ciudadanía de la 

apoderada de la actora es Bogotá y no como allí se señaló.  

 

     En lo demás la providencia no sufre modificación alguna. 

 

     Notificar esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

       NOTIFÍQUESE   

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

JUEZ 
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